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En le ciudad de San Gabriel, Cabecera del Cantón Montúf ar: 23 

vincia del Carchi, hoy día, Lunes, trece de Julio de mil nove- 
  

  

cientos noventa y ocho, ante mí, Licenciado DARWIN ANIBAL [60- 
  

  

ll 
señores: luisa Humberto 

, da y 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE COMPAÑIA Guerrero Tirira, cadado; 

  

  

  

    
  

ANONIMA S.A. : Luis Fernando Garofá lb 
A E 

o clá, divorciado; Pedro 

TRANSPORTES . PROCERATO. _DEL TRABAJO David Criollo Hernández 

S.A." SAN GABRIEL - CARCHI, divorciado; Edwin Amil- 
  

car Bastidas Tarapiés, 
  

  
soltero; Luis Ramis Ba, 
  

CUANTIA: S/. 5'250,000, 00.- 

tidas Pozo, s0lteratiiy- 
  

Escritura Números. ron Edmundo cuarta ¡aa 
  

zar, soltero; Carlob' Rs A A a : 
  

:] G . 

drigo Carrera Carrara, 
  

casado; Hugo Vinici 
  

de-Arcos, soltero'|j Sel 
      q 

e
 
p
o
 

gundo Vega Males, CHsa” 
  

o | dead 
do ¡ José Gonzalo Tapia Alpala,c a s 4d o José Alfredo ¡Saba 
    dra Nace, casado; Wilfrido Sigifredo Ayala Serrano, c a a. h 4 b, 

' Manuel Mesías Cortés Jiménez, casado; Raúl Armando Hernández 

Cunguán, casado; José Enrique Flores, casado; luis Bolivar" Cha 

pi López, e a ea do; Luis Adolfo Hernández lara, casado; M1 

tón Isibre Martínez Chulde,c as a d os Segundo Ricardo Lépen, 
  

1 ¿ 

casadoj' Julio Lizandro Guerrón Imbaquingo, casado; y, Albar 
  

Ernesto Chamorro Rodríguez, soltero 3 todos mayores de ñas, 

yo 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de San Gabriel,: Je 
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mente capases, hábiles por Derecho para contratar y obligarse, 
  

a quienes de ¡conocerlos Personalmente doy fe; y piden que ol 

TT li 
ve a Escritura Pública la constitución simultánea, de una Compa 

  

fía Anónima, que se contiene en la Minuta que en tres fojas te 
, 
L 

  

pl 
les me entregan y cuyo tenor dice: S E fo R: NOTAR 1 03 

    
En el Megistro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase iqcez 
  

porar la constitución de una Compañía Anónima, contenida en la 
de mm 

siguientes clánsulas: CIAUSULA PRIMERA. OTORGANTES.- Comparecen 

  

  

al otorgamiento de la Presente Escritura Pública las ciententes 
  

personas; luis Humberto Guerrero Tirira, Luis Fernando García; 
  

García, Pedro. David Criollo Hernández, Edwin Amilcar Bastidas ' 
As   

Tarapués, Tuis Ramiro Bastidas Pozo, Byron Edmundo Cuarán Sala- 
  

zar, Carlos Rodrigo Carrera Carrera, Hugo Vinicio Chulde Arcos] 
  

Segundo Vega Males, José Gonzalo Tapia Alpala, José Alfredo Sa, 
  

bedra Vaca, Wilfrido > Sigifredo Ayala Serrano, Manuel Mesías Cox 
o mm 

tés Jiménez, 1 Rail Armando Hernández Cunguán, José Enrique FLo= 

  

  

res, Luis Bolívar Chapi lópez, luis Adolfo Hernández Lara, Me 
  

tón Isidro > Martínez Chulde, Segundo Ricardo López, Julio Lizane 
  

dro Guerrón Ímbaquingo; y, Albaro Ernesto Chamorro Rodríguez, y 
    
      

te para contratar y obligarse, de nacionalidad ecuatoriana y/ 83 

miciliados en esta ciudad de San Gabriel, Provincia del Carchi. 

  

  

CLAUSULA SESUNDA, DECLARACION DE VOLUNTAD. Los conpareciented 
  

expresan su voluntad de constituir, como. en efecto lo hacen, liná 
  

Compañía Anónima de Conformidad con las dispooisiones legales 
  

| 

ecuatorianas y sujeta al estatuto y declaraciones que constan 

a ' continuación, CLAUSULA TERCERA, ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE 

  

      
  

"TRANSPORTES PROCERATO DEI: TRABAJO Sh. "¿o ART, UNO: DE LA 3 

> -24- TELF: 470 487 

los otorgantes son 1 Mayores de edad, con capacidad legal sufibien 
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MINACION,= La Compañía se denominará "TRANSPORTES PROGERATO | DAL gu 

TRABAJO, S. Ay por lo tanto en todas sus operaciones girará. con] 

este nombre y se regirá por las disposiciones Mercantiles,|: Ley 

ES 
de Compañías, Código Civil, este estatuto y más dispodo ones 19 

gales sobre la materia, ART. DOS, DEL DOMICILIO.- El domitilio 
  

permanente de la Compañía será la ciudad de San Vabriel, Proyin- 
    cia del Carchi, Ecuador. ART. TRES. DEL PLAZO.,- La Compañía ten 
  

drá 1 un 2 plazo de duración de noventa y nueve años, contados ap 

  

tir de la fecha de la inscripción de este estatuto en el Regis- 

tro Mercantil, pero se podrá disolver en cualquier tiempo: ¡sá a- 
  

  
sí lo decidiere la Junta General de Accionistas, procediénáo en 

al |” 

la forma prescrita en le Ley y en el presente estatuto. ART.CUA 
  

TRO. DEL OBJ EZO SOCIAL»- E objeto principal de la Compañíáa | 
  

"TRANSPORTES PROC3RATO DEI TRABAJO She" es la prestación, exi £ 
; ¡ i 

ma permanente del servicio de transporte público de carga! mn 
  

na en camionetas, en su domicilio y más lugares que los Organi 
  

mos competentes de tránsito lo autoricen. podrán además interva 
E a a rn -- .. | 

nir en actos de comercio relacionados a su objeto social, pomo 
  

  Ñ 

tidores de combustibles, etc., para comercializarlos con sus. ag] 
! : EL 

cionistás y con terceros, Con este propósito podrá celebrar ¡to= 
  

do acto o ' contrato permitido por las Leyes para el adecuado 'C 
1 ] 

  

A 
  bLimiento de eus finos, ART. CINCO, DEL CAPITAL.- El capitel sg 

cial es:de cinco millones doscientos cincuenta mil sucres divi- 
o 

    dido en cinco mil doscientos cincuenta acciones ordinarias y Y   
  

  

     

    

tir posteriormente nuevas. acciones +tendrán preferencia:'a su a 
: mE pon   

  

  

GE 24 rELE! pS 479421 
A 

m 

la creación « de almacenes de repuestos automotrices y afinep,, uy] 

Jinativas 3 de un mil Sucres Cada una. Si' la Compañía resuelva, ema 

cripción los legítimos poseedores de las acciones al monta: qe-:|.. 
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ta en la Ley, vencido dicho plazo, las acciones podrán ser ofer 
  

tadas al Fúblico oa . los accionistas conforme resuelva la Junta 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

mil doscientos cincuenta. Se podrán emitir títulos de acciones: 
  

múltiples que amparen más de una acción. ART, SIETE, DE LAS REA 
  

  

de tercerós, : lá entrega de acciones en sustitución de lás pera] 
  

  

tos para la emisión de acciones, contenido de los títulos, der 

chos que las acciones conceden el titular, votación y mayoría 
A rn a A sl = | 

en las resoluciones ás la Junta General de Accionistas, aumente 
  

de capital, liquidación anticipada de la compañía, emisión de 
  

  y 

posiciones Legales de la Ley de Compañías y de cualquier reglar' 
  

  

  

      

se emitan por futuros aumentos del capital contendrán el núnerd 

de serie y orden, ART, SEIS. DE LA NATURALEZA DE LAS ACCIONES, ¿| 

que se refiere el Artículo cinco de este estatuto corresponde-| 

mento que expitioso la Junta Beneral de Accionistas. ART. OCHO.|' 

y V“erente con las atribuciones que se señalen en el presente ed; 
(> -24- TELF: 470-427 ci i 

das o deterioradas, la autorización del capital social e 

General, en cada cago. Igualmente, la Junta General : asterminará . 

la forma en que han de —Pagarse las aportacioñés tanto por partd | A 

de los acetontetas cono del público. Los títulos de acciones que: 

Les acciones en que se halla dividido el capital social, ales. 

rán a la serie "A" e irán numeradas del cero cero uno al cinco]: 

FERENCIAS LEGALES.- Lo relativo a la transmisión de dominio dé. . 

las acciones, :8us requisitos y efectos dentro de la compañía y] 

DE LA ADMINISTRACION, - La Compañía estará gobernada por la Juno, 

obligaciones, reforma del estatuto, etc.,se regirán por las dis+: ' 

ta General de Accionistas y será administrada por su Presidentg ¡| 

A " 
: 1 
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pr,
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ganismo de la Compañía, .ella es la. expresión. 40 1a votuntad_ ae 

cial y se integra con los accionistas que de acuerdo a la !1 

tatuto y en la Ley. ART. NUEVE, DE LA JUNTA GEN 
| 

TAS. La Junta General de Accionistas constituye el ' re 
  

  

al presente estatuto concurran a las sesiones, ART, DIEZ, 

TAS GENERALES 'ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. - Las Juntas Genera. 
  

les serán ordinarias y extraordinarias y se regirán de acuerdo     

a lo que la Ley de Compañías establece. La Junta General ¡Ordi- 

naria, se realizará una vez al año, dentro de los. tres primeros 
  

meses posteriores el cierre del ejercicio económico y la Junta 

General Extraordinaria cada vez que sea convocada por el: Presa 

dente, el Gerente, el Comisario, o lo solicitaren él y los ¡ao- 

  

cionistas que representen el veinte y cinco por ciento del ca- 

  

pital social. Debiéndo indicarse el objeto para el cual se sol 

cita la reunión de Junta General. En este último caso, el Pre- 
  

  

sidente, el Gerente, o quien les subroge, convocará a Junta Ge- 

neral cumpliéndo las previsiones legales del caso, en el. 
  

plazo 
  

| | a 
de a petición. Tanto en las Juntas Ordinarias como en las | Ex- 

A 

      traordinmarias sólo se podrá tratar los asuntos para los a log 
  

accionistas han sido convocados aquello, tratado sobre us : punto 
  

no expresado en la convocatoria, será nulo. ART, ONCE, DEL: PRE7 
A | 
SIDENTE.- Las Juntas serán dirisgidas.por el Presidente yla fal- 
  

  
A ¡ 5 

¡ta de éste por quien haga sus veces y a falta de ellos por un 

Presidente Ocasional que la Junta designare para la sesión, AR8, 
  

DOCE: ATRIBUCIONES.Y DERBCHOS.- Sen'atribuciones-y_derech. onde. 
Í 

la Juntá General: a) Ejercer las facultades que la pertinente. be 7 

Ley señala como privativas; b) Acordar cambios sustanciales en 

      
  

> +24: rEbb: a10- 427 
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máximo de quince días contados a partir de la fecha de recepoidn 
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18 

19 

20 

.el giro de los negocios; e) Reformar eatel contrato social pre= 
  

vio..: el ¿umplimiento de los requisitos legales pertinentesjd ) 
  

Resolver de acuerdo a la Ley sobre el aumento o disminución del 

  

capital; e) Nombrar Presidente, Gerente y Comisario; f) Inter= 

pretar de manera obligatoria, para los socios, el presente esta 

tuto; 8) Dictar y reformar los reglamentos generales de h com= 
  

  

pañía; h) Señalar la remuneración del Presidente, Gerente y Co- 

misarioj 1) Resolver y disponer 'sobre'el reparto de utilidades; 
  

j) Autorizar la compra o venta de bie-es muebles e inmuebles; 
  

prendas sobre inmuebles, así como facultar a los administrado, 
  

i 

res para la celebración de estos contratos; k) Ejercer todas' 1de 
pu 

funciones que no 'estuvieren atribuidas a ninguna otra autoriáde 

dentro de la Compañía, funciones orientadas a solucionar problg 

mas de carácter social, financiero y administrativo de la Com, 

pañía; y, 1) Autorizar al Gerénte para comprometer a la Compa- 

  

  

fia en montos Superiores al capital social, ART. TRECE. DE LAS 
  

RES OLUCÍONES.- Las resoluciones de la Junta General tomadas co:   
  

  

formes a , la Ley, a este contrato social, obligarán a todos Yos sd ? pm 

accionistas' presente y ausentes, que estuvieren o no de acudrdo 

con las. mismas,. salvo el derecho de oposición en los términoa. 

señalados por la Ley. ART. CATORCE, DE LA: ¡CONVOCATORIA.- En' boy 

do lo que. respecta al modo de efectuar las convocatorias y pe- 

  

  

  
soluciones adoptadas, concurrencia de log accionistas y comlas- 
  

rio a la Junta Veneral, al depósito y registro de acciones, Sé 
  

estará y a 10 > dispuesto a la Ley. ART. QUINCE, DE LAS JUNTAS sIN 

NECESIDAD pa CONOVOCATORIA.- De acuerdo a lo previsto an la ; Ley 

  

  

de Compañías, cuando se encuentre presente la totalidad del can 
        pital pagado de la Compañía, sea por presencia de los accionig-, 

edo -24- TELF : 470-427 
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nidad la constitución de la Junta, se entenderá que la Juhita Ge 

tas o Sus representantes y siempre que ellos acepte por; inefaio 0506. 

  

neral está legalmente convocada e instalada y podrá por Lo ¡tan 
o mo AS - . .- -.——- o - sE - 

to tomar acuerdos válidas en todos los. asuntos que unánimpuente 
  

ubiesen sido aceptados a tratar. ART. DIEZ Y SEIS, DEL LIBRO DE 
  

  
  

ACTAS.- - Las resoluciones de la Junta General, se hará constar 

en actas que se extenderán de: acuerdo con la ley, en hojas móvi, 
  

les, escritas a máquina en el anverso y reverso de la hoja,' las 
  

  

mismas que serán foliadas :n numeración: contínua y sucesivas y O id 

rubricadas por el secretario de la Junta.ART. DIEZ Y SIEPE,. DE 
  

LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE, Al Presidente, ¡ade- 
  

más. de cualquier facultad u obligación constante en el presente 
  

estatuto, le corresponde: a) Presidir y dirigir las sesiones de 
    

la Junta General; b) Suscribir conjuntamente con el, Secretario 
  

  

los títulos de acciones provisionales o definitivos y las escri, 

turas de modificaciones del estatuto social¿ ce) Suscribir: él 

nombramiento del Gerente' de la Compañífa¿ d) Ejercer todas llas 

demás atribuciones y cumplir con las obligaciones que emanén de 

la Ley, del presente estatuto y de la Junta General de atcionig 

  

  

tas; y, e) En caso de falta o ausencia definttiva del Presiden- 
  

te, le subrogará el Gerente, ART. DIEZ Y OCHO, DE LOS REQUÍSITOS 
    f . 

Y DEL PERIODO. - El Presidente será elegido por la Junta General 
    
  

[sus funciones un período de dos años. ART. DIEZ Y NUEVE, ¡DEL GH 
  

RENTE.- El Gerente será elegido por la Junta General de Accio- 

  

nistas, durará dos años en sus funciones. y podrá ser reelegido 

47 
indefinidamente. Será el representante legal y personero ¡de la 

Compañtá. y como tal será el encargado de nombrar a los funcio-W 

> -24- TELF: 470-427. 
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de Accionistas, pudiéndo ser reelegido indefinidamente. Durará sh
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3 

10 

11 

.marios, ' trabajadores y empleados de la Compañía, Tendrá la repre 
  

; normas legales pertinentes, el manejo contable, archivo y corre 

sentación Judicial y Extrajudicial, El Gerente no podrá ejejoér 
O Lo e A —— 

  

  otro cargo. que a juicio de la Junta General sea incompatible cda 

las actividades de la Compañía, ART, VEINTE, DE LAS ArRT8U0 TONES 

GENERALES. - En cuanto a los derechos, atribuciones, obligacio- 

  

    
nes y responsabi]idades del Gerente se estará a las pertinente 
  

disposiciones de la Ley de Compafifas en todo lo que a ella fue- 
  

re aplicable, así cómenlo previsto en este contrato social, Pa- 
  

ra comprometer. a la Compañía en cantidades superiores al capi- 
  

tal social,, el Gerente: necesitará autorización de la Junta Ge 
    neral de Accionistas. En c»so de falta o ausencia temporal 0 d 

mo. ha as e Jl : 

! de 
finitiva del Genrente, le subrogará el Presidente, ART. VEIME Y 

UNO, DE LAS ATRIBUCIONES. ESPECIALES. - Son atribuciones y debere 
  

del Gerente: a) Administrar. la Compañía, almacenes, instalabió- 
E 

mes y negocios de le empresa ejecutando en su nombre toda clase 

  

  

de actos, contratos u obligaciones con bancos, entidades fihan- 
  

cieras,. personas naturales o jurídicas; b) Previa autorización 
  

de la Junta Beneral, pobrá nombrar mandatarios generales della 
  

  Comparta; o) L1evará a cabo todos los actos jurídicos que al 61 
  

conciernan; d) Dirigir las labores del personal; e) Cumplir co 
  

l 
he 

tar a la Junta General Ordinaria un informe anual ' de las activir- 

las resoluciones de la Junta General de Accionistas; f) Presen- 

  

dades realizadas, conjuntamente con el Balance General _y bh a 
p 

cumentos que la Ley exige.” £) Cumplir y hacer cumplir con Las 

  

  

bondencia | de la Compañía; y, h) Firmar el nombramiento del Pre-   
sidente de la Compañía. En caso de falta: o ausencia temporal del 
    Gerente, representante legal de la Compefiía, le subrogará el Prk 
  

«<B> -24- TELE: 470-- 427 
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sidente, y Cuando la ausencia sea definitiva, el Presidente PE 0007 

ho. 

vocará a Junta General para que ósta elija a un nuevo Gerelito 
A e r * 
  

por el resto del período. ART. VEINTE Y DOS. DEL COMISARIO), 

QUISITOS, PERIODO Y OBLIGACIONES, La Junta General sonrie ¡a 
  

un : Comisario Principal y de ser necesario un suplente. Al ' Gohá- 
  

sario le corresponde el exámen de la Contabilidad y sus jugtiza! 

od   

caciones,así como el estudio financiero y económico, para 19 
! 
  : : 
ejercerá las atribupiones señaladas en la ley y presentará en 

= 
q
e
.
.
.
 

  

La Junta General de Accionistas un informe sobre el cual. 14 Jual 
  

  

ta deberá pronunciarce. Para ser Comisario se requiere seh ac-| 

T 
cionista de la Compañía, durará dos años en sus funciones, puaién 
  

do ser: _reélegido indefinidamente. El Comisario tendrá las ria 

gaciones y derechos que le confiere la Ley. ART. VEINTE Y tnás, 

DE LA REPARTICIÓN DE UTILIDADES.-— A la propuesta del cerente;qu 

  

  

    
podrá ser aprobada o modificada, la Junta General de Accionis- 

tas resolverá sobre la distribución de utilidades, Constitución 

  

de Fondos de Reserva, Fondos Especiales,enialmente se separará 
y * i | 

de los beneficios líquidos por lo menos el diez por ciento pára 
nn 1 

formar la Reserva Legal, esto es, hasta que dicha reserva aloany 

  

  

  

ce un valor igual al cincuenta por ciento del Capital Socigl,La 

Junta_G engral. Para resolver sobre el reparto de utilidades: debe, - 

rá señirce a lo que dispone la Ley. ART. VEINTE Y CUATRO. DE LA 
  

PISOLUCION. Y LIQUIDACION,—En-caso-— de-disoiución deja Compañía 

u liquidación será efectuada por el Gerente, salvo que la J Junta   
General resuelva, expresamente, otra cosa, De llegar, la compar ' 
  

fiía a su liquidación, se hará en la forma y términos que para L 
  

el efecto determina la Ley y el presente estatuto, CLAUSULA.. CU 
lá 

      
  

TA. DISPOSICIONES GENERALES. ART. VEINTE Y CINCO.- Lor permibob 
E -24- TELF: 470427   
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"de; ¡operación que reciba la Compañía, p 

4 

, 

   vicio de transporte de Carga, serán autorizados por el orga 
  

  

  

La Reforma “del Estatuto, aumento O cambio de unidades arias 
  

de servicios y más actividades de Tránsito y Transporte Terres 
    tre, lo afectará la Compañía, previo informe favora! rable de.     
      po 

do lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se al 
  

meterá a la Ley de Tránsito yi gente y sus Reglamentos;_y,--a- Lal 
regulaciones que sobre esta materia dictáaren los Organismos. co 

petentes, CLAUSULA QUINTA. INTEGRACION DE CAPITAL. Los. accio-| 
  

nistas “fundadores de la Compañía "Transportes Procerato del: tral 
  

3
 

  

bajo S. A" suscriben y pagan el capital en la proporción siguio   be | di   

' ! ne. ' a? , e 24 da 

- CUADRO: DE INTEGRACION. DE-GAPITAL 0000 y >       

    
  

  

  

   

  

    
   

    

  

  

  

  

  
e 

El saldo del capital suscrito equivalente al cero punto veirite 

y dos por ciento pagarán los accionistas deudores a la Compatif     dentro del plazo de un año, contado a partir de la inscripción 
  

E) -24- TELF: «10- 427: 

i 
1 
1 

l 
1 

| 

NC CC - " "NOMBRESDEL SOCIO ACCIONES; ++. ¿> CAPITALPAGADO,. .; 1155. .DÓ DE 
pon OR br qa ¿SUSCRITÁS EN E a La A 00010. E O dabas o td 1 LUIS HUMBERTO. GUERRERO 'TIRIR Pd ra tt tte > 57 2OOIOÓ0,00 * .1-1=1 +57, 50.000,0p 2 LUISFERNANDO GARCIA GARCIA + > taa BO A heal, toa ¿184 200,000.00 ++ 1 14. 5/"30.000.0D 3. PEDRO: DAD: -CRIQULO HERNANDEZ —-- —3 OT 200.900.007 "77 0 8/ SO DONA. 
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trato social | es la de CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
a e A 
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del contrato social en el Registro Mercantil, La cuantía, e a 
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SUCRES, correspondiente al Ciento por ciento peas antes 
il 1 

Mi 
ul 

| 3 -08— 

autorizan al señor Carlos Rodrigo Carrera Carrera, la realiga- 

                                 t0...CLAUSULA SEXTA... 

  

  

ción de los trámites necesarios para obtener la aprobación y 

7 A 

constitución de la Compañía; realizar cuanta solicitud o gestió 
    

sea necesaria para la inscripción de las escrituras en 106 Orgal 
  

nismos pertinentes, como también para que convoque a la ppiñera 
Ti : 

Junta General de Accionistas, a fin de elegir a los Administra- 

  

  

dores y Comisario de la Compañías Usted, señor Notario se - ger- 
  

A 
| 

Virá agregar las demás cláusulas de estilo para la total val idep 

de esta Clase de contratos. Hasta aquí la Minuta que redaótada 

    
    

y firmada por el Abogado Angel Romero Alvarado, con metríquio 
  

húmero novecientos treinta y seis del Colegio de Abogados | as Ma 

  

nabí, y la misma que ratificada por los contratantes queda éle- 
  

vada a Escritura Pública con todo su valor legal. Para la 
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bración de la presente escritura se cumplieron los precent: ¡O 
    

  ales del caso, y leída ue les fue a los cias anu 

pu contenido por mí el Notario, aquéllos se afirman, se X 
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bifi- 
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Fan y firman en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- di 
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(7 x CONSEJO NACIONAL 

   

£ DE TRANSITO Y 

    
ps 

¡W 
e , 

E An 
RESOLUCION Nro. 0604-CJ-004-9H2u E, 

3 po 
CONSTITUCION JURIDICA el 

Fe 
a z, 

L CONSEJO NACIONAL DÉ TRANSÍT, 
TRANSPORTE TERRESTRES *. 

CONSIDERANDO: A 

Que, de conformidad con las disposiciones del artículo 145 de la 
Ley de Tránsilo y Transporle Tercesices, publicada en el Regislro 
Oficial Neu. 1002, de 2 de agusto de 1996; vista la solicilud de 
los. Directivos de la Compañía en formación de Cary Liviana 
"TRANSPORTES PROCERATO DEL TRABAJO S.A.*", domiciliada en'lá Ciudad 
de San Gabriel, Provincia del Carchi, se procedió al esiudio de la 
documentación presentada por la mencionada organización; y, en 
a los siguientes ¿informes : 

1. Informe Neu. 0634-SUBAJ-98-CNTTT, de 4 de marzo de 1998, 
emilido por la Subdirección de Asesoría Jurídica, que en su 
parle principal, concluye y recomienda: 

1.1 El proyecto de eslalulo la sido elaborado com “sujeción a 
las disposiclones de la Ley de Compañías, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecLu cumple con las exigencia; 
legales para esie efecto, sin embargo para que surian efecto 
en él, las normas legales y reglamentarias de Lrárnsilo 
Lransporie LerresLres vigenles, es necesario se realice 145 

siguientes Observaciones: 
1 4 

¿En el ART... 4.- DEL OBJETO SOCIAL: Eiiminese desde *Citcuilando 0 dl 

Además añádase un capiluilo de dispusiciones generales: 

h c < c c E e e ce E £,
 

a za pur caminos de Lercer 

para la prestación de servicio de Lransporle de carya, serán 
aulorizados por el Organismo compelenle, y no CconasLiluyelsn 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceplibles de 

ln % "Art. .- Los permisos de Operación que reciba la: Compañia, 

megociación” 

"Arl, «- La Reforma del Eslalulo, aumento uv cambio de: “unidades, 

MAS 

» J. L. Mera 1528 y Sta. Maria - Telfs.: 525-816 / 525-796 - QUITO - ECUADO; 

TRANSPORTE TERRESTRES | : 0 09003 
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arlación de servicio y ás actividades de Tránsito y 
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CONSEJO NACIONAL . 

mes! DE TRANSITO Y | 

| 

| 
l 

¿K
R a.
 

uu
 Mm    "Trausporie Terresite, -1lo efeciuara la Compañia 

> .b 

,Tavusabie de los Urganismos compelenies. A 

"Ari. La Compañia en iodo lo relacionado con el Tránsiio y | 
-Transpocie Terresice, se someierá a Ley de Tránsiio vigente y 
-sus Reglamenios; y, d las regulaciones que sobre esid maleria ¡ 
dictares los organismos compelenles.     

  
i.i La nómina de Juiegranies de esia nacienie sociedad, es la 9 W 
siguieniea: : | 

1. GUERKERO TIRIRA LUIS HUMBERTO 

Z. GARCIA GARCIA LUIS FERNANDO ! 

3, CRIOLLO HERNANDEZ PEDRO DAVID . 

4. BASTIDAS TARAPUES EDWIN AMILCAR A 

5. BASTIDAS POZO LUIS RAMIRO : 

DO. CUARAN SALAZAR BYRON EDMUNDO | 

7. CAKRERA CARRERA CARLOS RODRIGO + : 

3. CHULDE ARCOS HUGO VINICIO . | 

g.. VEGA MALES SEGUNDO 1 

10. TAPIA ALPALA JOSE GONZALO 4 
11. SABEDRA VACA.JOSEÉE ALFREDO 

12. AYALA SERRANO: WILFRIDO SIGIFREDO ¡ 

13. CORTEZ JIMENEZ MANUEL MESIAS , | 

14. HERNANDEZ CUNGUAN RAUL ARMANDO p | 

15. FLORES JOSÉ ENRIQUE - E | 

10. CHAPI LOPEZ LUIS BOLÍVAR : 

17. HERNANDEZ CARA LUIS ADOLFO . a 
13. MARTINEZ CHULDE MILTON ISIDRO , 

19. LOPEZ SEGUNDO RICARDO | 

Z¿%Ú. GUERRON IMBAQUINGO JULIO LIZANDRO ¡ 

¿21. CHAMORRKO RODRIGUEZ ALBARO ERNESTO t 

| 
why SÓN VEÍNTE Y UN(Z1) SOCIOS 

a A 1.3 Por ser una sociedad de capiial, no presenian vehículos; | 
Y ; sin embargo parta el permiso de operación la Compañia deberá | 
hn justificar la Lenencia de un parque auiomoior acorde con el : 

servicio propuesio y conforme ai cuadro de vida úlldi vigente. 

Por lo expuesio, y enconicrándose el proyeciou   



   

  

DETRANSITOY o 
_ | CONSEJO NACIONAL | | 

) TRANSPORTE TERRESTRES a | 

   x 

de Esialtuio elaborado de conformidad a ias d dvurigioñes de la 
Ley de Compañias, Código de Comercio y cio iers mormas 
legales y reglamenial las vigentes de icánsiitó», bien “puede la 
Comisión Inierua Permanenie de Leyisiación, -Tecometidar al 
Direciorio dei Organismo, la emisión del Informe favortabie 
para el acio consiituiivo de la Compañia en formación de Carya 
Lividlia *IRANSPORTES PROCERATO DEL TRABAJO 5.A.*”, domiciliada p 

en la Ciudad de San Gabriel, Provigcia del Carchi. ' 

1 
3 Z. intorme Nro. 003-CIPL-%98-CNTTT, de 7 de abrii de 1993, de la al 

Comisión Iulierna Permanente de Le yis iación, que recomienda al : 
Direcior¿io, se emilia informe favorabie para la consiliución d . 
la referida Or ganidación .     

£n uso de las airibuciones legyales arriba puniualizadas, y de lu 
expuesio en los ¿informes que anieceden, 
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Emilic liuforme favourabie previo para que la Compañía el 
formación de Carga Liviana "TRANSPORTES PROCERATO DEL TRABAJO 

0 S.A.”, domiciliada en la Ciudad de San Gabriel, Provincia del 

pa
 

  

Carchi, pueda conmsiliulese juridicamenie. 

Z. Esia aulorización es únicamente para la consi¿iución jurídica 
úe la Compañia, en consecuencia mo consiliuye Pecmiso de 
Operación diguno. Para efecios de uperación denlro. del 

  

iransporie público, suliciiará el correspondiente Permiso de b 
Operación al Consejo Provinciai de Tránsiio y Transporle | 

A , Terresirtes del Carchi. l a 

AN = 77 : 1 1 e. : as . 1, - A | f 3. Una vez que sed oiurgada la persounecria juridica, la Compañila A 
/ quedará sometida a la Ley de Tránsilo y Transporle Terreslies, 0“ 

Af asi como a las disposiciones que impartan el Consejo Nacional E 
so 0 4 

o 

. BENET : 

J. L. Mera 1528 y Sta. María - Telfs.: 525-816 / 525-796 - QUITO - ECUADOR 
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“ CONSEJO NACIONAL ; 
E DETRANSITO Y 

( TRANSPORTE TERRESTRES 

Pag. 4 

“de Tránsiio y las aulocidades compelenies de Tránsiio, para 
teguiar su operación en la Lransporiación Lerreslres. 

4. Comunicar con esia Resolución a los peillcionarios, a la 
Super iniendencia de Cumpañíias, y más auluridades compeleniles. 

Dadu Y iirmado en la ciudad de Quiio, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsiilo y Transporie Terresices, en la Cuaria 
Sesión Úrdinatia, a los cinco dias del mes de mayo de mil 
novecieulos novela y UCHO. ; 
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<= PRESIDENCIAS 

SUBSECRETARIO DE GOBIERNO, PRESIDENT ro 
DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO  " 
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SEÉRETARIO GENE 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO | 
DE INTEGRACION DE CAPITAL: 

(000012 

STO de 19.97 + 

BANCO DEL PICHINCHA C.A 

  

SAN GABRIEL 06 DE _ACO    

A QUIEN INTERESE: t, 

MBRCIA GARCIA 9023138" Mediante comprobante Ne , el (la) Sr. LUIS Fa | 

añ 

me 

  

B
l
 

- 
0
 

2 

consignó en este Banco, un depósito de S/. 412 

mr, 'na/ida AA 

CAPITAL de, S 2 

hasta la respectiva autorización de la SUPE ERINT MENDE NC IA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito se ' 

efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  para INTEGRACION DE ||| 

  

NOMBRE DEL SOCIO 

DGT E CO:oFTA 

A DBLRBOD S£SeFaitla 

GUETIERO MIRTA 

ARCTA 

AAA 

YA 

VALOR 
200,000,00 l 

200,000, 00 o! 

  
  “ em a yo op ay " , o. 

8 2 s EL 280-088 08———_———_— 
— y E A —— ES 3? y 

TINA 2, CUE TIDOS TARAPUTS 

e DUES, CATTPIDAS 

e PEURON OS, CARA 

Te CARLOS a 

200,000,00 _ 

200.000, 00 : 

——200.. 000,00 
Pasas»... d 

PO7%0 

SALAZAR 

CAELERA CGALEERA 

Atentamente a o A TOTAL: S7. 
pra o A CA TEUEL ! :    ¡ra 

A OZ   CC - 300 - A 
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CERTIFICADO DE prosa! 
DE INTEGRACION DE CAPITAL: ; 

ER Sd 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

  

SAS CABRIED 06 My AGOSTOge 1921 

A QUIÉN INTERESE: 

Mediante comprobante N*-29-023138 el (la) Sr. LUIS F. CARCIA GAMCIA 

    

  

consignó en este Banco, un depósito de S/. 4 HL 

LI OIDO ar 0 para INTEGRACION DE 
  

  

  

    

CAPITAL. de £ CTAnapar ¿tos Procerita del Praha jo 7 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito se 
qe 

efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, ! il ¿ 

NOMBRE DEI. SOCIO | VALOR 114 
os Mr Y, CHULOS Roy 0% s/. —200,000,00 mié 

Dar RGUO Yuat tas | 200.000, 00 Y 
De DOE PRA AA o 200,000, 00 Il 

    

200,000,00 Gl He Ius DAUDGA MAA 
: 21 . 2 

A ALSO LATA CRTDARMYO OA O AA lid ABRO eo ——— 5 7 En   

  

  

  

  
      

Le EE O ICAA, 4 

din RPÍ O, HUTRIENDTOR CURGUAN o 200.000, 00 0E , A 

Atentamente, . a “TOTAL. S/. Pa SA ko 

CAR vá EF 04 ip 
CC - 300 - A E 0 E 

- Ve JN - Y 
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CERTIFICADO DE DEPOSITÓ '| 
BANCO DEL PICHINCHA CA. DE INTEGRACION DE CAPITAL |; 

  

  

  

| 

07 

  
  

SAM GAPHIEL_06 DE AGOSTO de 192 ] 

A QUIEN, INTERESE: 
: os ID? 138 . r 8 * : Mediante comprobante N* 29000515 , el (la) Sr. —LUFS. EGARCIA CARCIA ! 

o 2h dd ] 

E
s
 

    consignó en este Banco, un depósito de S/. -4'200,000,00 (CUATRO MILLONES DOSCIAMN 

para INTEGRACION D 
CAPITAL de CLa Manspormis Procerato del Trabajo S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito s 

4
 EPA OSADO y y e o e Y     

A
A
A
 

efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO 

las JOBE 24.1 UL 

SHAPT TORPEZA 

VALOR 

“LORES o 51 —200,000,00 A: 

lie LUTEOR 

Ara POTS A BHO RNANDEZ LARA 
182 MILTON T, FARTINEZ SMUTDE 2009.000,00 

200,000,00 

200.000,00 on 

  

19 CEGUNDO E, 

20.- J UI a La 

Lio ALBrEO 

TOPE 
  

  GUERRON INPAQUTIGO 

, SRAMORRO RODETGUEZ _ 200,000,00  - 

TOTAL s/. 4*200,000,00 

n3
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